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'A~TADE CONSTITUCION CORPOR,(CIONRUTA NATURAL COLOMBIA', .......::.....~. 


En la ciudad de MedelJfn,eldla2Bdel mes de mayo dela,f'io 2019, se reunieron l;.¡ssig!J¡:emea 
. personas- cOn 'el objeto de constituir tina entfdad, sin' ánimo de JUcro, así:. . , , 

, 	 " 

.. RELACION'Oe MIEMBROS FUNDADORES 
,; C ,_ 


e
 , , 

Nomb.re y Apellidos 
I 

Qocurnento de identidaa 
, 

'Dom.icili.o ,,' 

< , 

Laura Carolina Maria Rublo Rocha '1130608679 ,Medeflln ,1 

. ,Lina Marc.elaRestrepo Monsalva 32352895 •.' Medellín, ; 

, LOis Esteban Alzl:lte 8&s10 71398665 ' . 
" 

MedeUfIJ ( 
" ."J: " 

Para tal fin los fun~adores ,arriba c.ítl¡ldós proeedieronaaprobar,el síguienté orden del dh,i: ' 
" 

" ~~ 	 , 

1. Óesfgnaclónde autoridades de la reunión 
. 	2, V,?luntad de.con~tltulrlaenticjad sin áQimodelucrO 


3.. Fijar cuota.de ingreSo personas.natu@le8yjurtdicás .. , 
 1,
4. Leduta y Aprobación de los Estatutos ' .,'. " 

~, Elec<;ión,de dignatariOs. ' ,.' \ , .' 


,'6. AprobaciÓn del acta y cierre d~ la reunión: 
, 

DESARROUÓ DEL O.RDEN DEL OlA, -) , 

1. DESIGNACI6N DE AÚTORIDAI1ESQELA REUNI.6N. 

Se procedió a nombrar por yoanímidad como: autoridades'de la. reunión, esto ea. . 
,presidente ysécretarloa las siguientespersQnas: ~, '" .,., , " 

, . ' v • • 	 _ • 

Un 
Presidente: Laurá Carolina Marla Rubio Rocha 	 ., 

Secretario: ' MarcaJa Rastre . 'Monsalve , 


, Estaspersona~ acepta~n suacsrQQS y tomaron p0158slón d~et1os. 

. . '. . / " . " 

2. .VOLUNTAD DE CONSTITUíRLAcNTIPAD 8.tN ANIMO DE LUCRO' 


. t LoS fundadores manifestarén sú voluntad de constituir la entidad sin ánimo 'delucri:); 

denomil1ada: Corporación Ruta Natura~ ~olornbia. ' " , . , , 

. I , 3. CUOTA DE ',NGRESO DE PERSONAS 'NATURALES V JURIDICAS 
''', . . .' - - , 

" S.e 'define una-euota,de ingreso dé miembros de' dos millones, ,doscientos milpesQs 
($2.200.'O.OO)~ . . . , ,.. 

, 	 ' 

\ ,4; :,ÁPROBACI6N DEL CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS,". . ~ ~- , 

LO~ fyndadorés' de la entidad aprobaron por lJnanlmldad 'los estatutos que 19svana 
regir. los cuales se adjuntan a ía presente acta yforman parte Integral dela mi$m•. ' 

I 

¡ 	 , 
, , 

5.ELEc;C10N DE LpSDIGNATARIOS' 


. ", Sé procede a hacer efección de ~os dignatarios dea'éuerdo' a los estai~tbs: 

. 	 ,',1 ' "',' - '-" ", -.' -,' l. . 

, . 

, 


http:2.200.'O.OO
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" 


,'. ' 

1,1 

" 

I ., 

, , 

' ...

a.' JUNTA DIRECTIVA: ,Se design6por unanimidad a'la~ slgule~teépetsonas:,. ' ", . 

, \ Nombre y Apellidos " Docum,nto dé 
identidad' ;; 

Cargo' , Fir:mil 

Laura Carolina María 1130608679, Director -Ejecutivo 
Rubio Rocha' 

, 

Luis Esteban Atiaté 713986fa&, .SeCJ;etario 
Basto 

'LinaMarcela' 32,352895 Tesorero, 
Restre o, MonSalva 

Las personaa elegidas, estandOpre5l9otesmani¡éstaron siJa~d6n alCSr,go para eJ Cuál 
fueron nombrados. 

S.APROBACIÓN D~ ACTA Y CIERRE DE LrA ReUNIÓN.,~ 

Siendo,las 4,de la tarde, la presente Acta es leIda en voz alta por el SecretariO de la '" 

sesión, siendo APROBADA por todos " los ,pre~entes. 


Como constanCJa firman, ' 


PRESIDENTE SECRETARIO 

Firma.+-t--_r?JPw~"'. _....._",',---,--


Laura Carolina Maria Rublo ~ocha ~ll1a MarcelaR!strepo Monsálve 
C.C.1.130608619 de Calr \ C;C. 32352895 de ltagüf 

" . 



--
. 

DILlGENCI.A DE RECONOCIMIENTO DE FnlMAYCONTENIDODS' 
. jI" : " . QOCQMEMTO PRIVADO~ . . .. ' .' '~, - - ,: .,' - -: ~ - '-', - - -' -,', . 

'. ArticulO 68 Decreto-Ley 960 de 1970YDecreto .~. 2015 
.. - ,_ • 	 f ; • 

. . ' En la ciudad de MedelHn,Oepartamento de<AI1t1oQuia, Repóblfca deColof11bia, el' velntlsléte(27) de 
Juolo de dos mil dledl'lueve (201~), en la Notaria Veinte (20) Clel C1r9Ulo de'Medelltn~ comparedó: , 

'UNA MARCELA RESTREPO MON~VE,.idéntifld1.dc;cOn cécluta dequdadan{a/NuIP 10032352895 Y, 
.declaró que la firma qué apar~Ce-enelpr~n~ docum~ntoeSsuyá y~ntenid9 es cierto... " 

".. 	 ..~~ . .'.'" . 

; ..' , \ I \ •. 
I 	 .""'-:--", \ ¡ . \ 

, I 
, , 1, " 1. I L 
¡ . .J' '.J :1 - I 

. . r.;..,. 	 '"', ~'f" . " ';', !'" ..... . . .... .... .' " " .
'. '. 1 .. .. .. ~ .. - .. .. .. .. Finna·au:·M..t.rafa .... - ..'.. .. .... . .I . . "J'"1P·sr.·2019-O,9;OO:l:~~, . ,"va· "., ., . . .. ' 

\':, .lAURA CAROLlNA MARtA. RUBto 'R()CH~ IdentifiCado1con.Céi:lulá de .Ciudadartla/NtJIP #13;30608679.y 
. declaró que la firma q~eapatece e'1 éÍPre~nte d~mento+s suyayel con~o.es cterto, 

.'. • ,l.. ¡. . ¡ l· '.. ¡.,
/ ' .. - -/ ,-»~. ' -,' r ;' . -, - - :'. 

,,>/1 .'ji, . 	 /;'r4 / . .¡ 1;. , . .... ~. , . . 
".'. . .,¡ '.8S8sbbeoaehy/ 

. .' - - _.. _.. _. Firmaa.~graflL:!,-:- -~.::~.. _ . \ 27~1j:-09iíl;l~·. 

ConfQrme .al ArtfcUlo 18 ~IDecreto..:~ 01~.] de2()~, 11)$ eompa~p~ntes".fuero", ld~n~~Qs 
mediantecoteJob~étrico .en.ll'nea.de.su.huelfa da~lIar cortla Información' biOgráfica y.biométrica . 
de hil base de datos de la ReglstraduOa Nadona1 delEstadoCivlt . . '.. ',' .... . .' 
Acord~ a. la autorización del 'usuario, se dio tratarnlent9 .leplreladonadQ con la protección de sus 

. ~tos ~rsonales y laspolfticas de seguridad de. la información eStabteddaspor la.Reglstradurfa . 
. Nacional del Estado CMI. '. ...... .,'. ' . 

.'Este folJoseasÓda'al'~Qcumento de-ActA·y·que;'cOOtiernr la slgtltente~info~ón-OfCONSrfTUC'ON 
'. CORPORACiÓN R~A NATllRALCOl0M8IA. " .' . , ":' .-\ ~ .' '. '. 

;·····.;·-,1 _-:':.',:'-":'(\ ;--r·,-'·;n \·"01'-c ..·l,--'·.n::.-;:1Ir·J·'
• f , . • A \ ... , " ' . ¡-II l' .' 1 ,. ,I 

. ..,.,••• "<... '1 \'\~l·... r::::· t 
" 

1 . ' ...!.'-....!...•..I/I,.;,. , ..1 .,......... . 	 !.' j' l..
: ' - _ ____ ~... ~- :,:.t,. \'..:'-1" .1"rJ-I,"¡ .'-~_ LJ, ~____\"l 

/ 

¡ 
¡ : 

, 

Consulte este docum.ntoen . . '.' . . 
Númiro -Ún;Cp de TrtmSflcd6n~$uuP«tleyb. . 

J 
'1
l 

I 

I 
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ESTATUTO~ 'DE L,AiCORPOAACIÓN.RuTA NATURAL ' 

, "cAPltu40 l ' 
.' "'. ) 

DE LA CONSTITUCiÓN, ~OMBRE, POMICILtOYOURACJÓN.' 

ART. 1.- CO~STITUCIÓN Y NOMB,RE: Se' constituye una ~rporac¡ónsinénimoéfelúcro. de 
'carácter privado, que se ,denor:ninafállCorporaci6h ~ Natural Colombia", lactual es una el'ltidad 
de' derecho, Privada cSin' Animo de' Lucro regida por Jaconstitlición Nacional. Jas, , leyes de Iª 
RepObrlCa. lbs presentes Estatutos Y los convenios y tratadÓ$intemaciont,iles ,"ebidamente 

_. '" "_' 1 ,. _ . 

raJjflcados por el Congreso de la RepúblJCt,i. ,,', ',' , " ",,' 
.' - _,o -	 - )~ , , 

, 	 " 
ART. ,2... DOMICILIO:' LaCorporaci6n' tendrá. su. domicilio en 'el munie.ipiolde MedelUn; 
departamento de Antioquia, República de ColombJa,pero podrá desarrollar aetMdade$'en territorio 
Nacionah~ Internacional. ' ' . , 

¡,r'" --"-', "'\, ' . ,',,_~ _ .' .~~.' .~, " ' , " 

, PARAG~FcO;/" CualqlJier modificación del ,domicilio yde la sede.~éle·LaCorporación ~erá aprobada 
en júnta directiva COn mayorlá, yseinformara dentrO .de los diez (10) días, siguienteS a la éntidád " 
,cqmpetent$~qtJe registr~la'persorlerfa jurídica ya laque,'elerce contró!." ' ", ",', 

" , ART. 3.-~URAc;:IÓN\ La duraCióndeL,a Corp~raciónseráh~sta'eI31de dÚ:iembre'de2100., . 
Podrá sin ~n'lbargodjsolverseoUquidarsé en.eualquiermomento"segúh fodiSponganlos 'Estatutos 
y, en todo caso. de conformidad,con la Ley. ') , , 

o,' .! 	 ,. 

, 
. . CAPITULO'II '. " 

.FINES, OBJETIVOS YA<ry'IVIDADES 

ART 4.- FINES: La Finalidad delaCorporacl6nSerála'coh~rvació!1delabiOdlversidad a'traVés de 
~jnve$tiQación. capacitación y ,desarrollo Int~ratde_sus, miembros. Jrdemás' personas de la, 
sociedad mediante labores que se realizarán en y por la misma corporaci6n ,o por aquellas otras 
entidades con quie~ se tengan alianzas. " , 

ART. 5.~ OBJETIVOS.. 

La Corpqraéión RUTA NATURAL tendrá por objeto: 

OBJETIVOS GENE~LES 

, '" 	 ". ,'." 	 .
..nabajar por la com¡ervación de especie~ y ecosistemas utiliZando estrategiaS 

.,'. investigativas,'de educaci6n'arnbieritaí y el estab1eqin)iento ~e proyectos productivos. . \ 
sostenibles/\ . .'. .'.". .".. .,',' '1, ' 

• 	. PropiCiar la eonservación'Cie ~cosistemasatr1lvd!sde la adquisición de predlos para el 
establecimiento de áreas d~reServas naturales 'protSgldas,asrcomo~ahnplementaci6n 
de estrategi;¡¡s deeducaci6n'ambieníal y;desarrollo económico.,sosten{bleen las 
comunida~és adyacentes.. .' .' , '. . . . . . .' ' . • 

• 	 liderar procesos investigativos que petrnitanincremen~r el COí:1ocimiento sobre la 
.biodiver.sidad e informar estrategíasde conservación. . . ' . , . 

• 	 PromQ,verel reconocimiento yvaloraciOri de.1a' biodi~ersidad en los ciudadanos 'a tr~vés 
de, lfl·eQucación ambiental y la fi!xploraq6nguiada de lo~ ecosi,stemas (~turismo). 

, '. ' ... ,c • ,e •. _ ':i " '", ','" . ," . .1:." ' _, ' ",,', ... , .. '. 

7 .• , 

;: " 



, , 

.' 

• 	 Gestionar, canalizar y administrar recursos de orden municipal, departamental, nacional e 
internacional, privados o públicos: los cuales serán, utilizadosparq el cumplimiento del 
Qbjeto sócial de la corporación; 

/ 

OBJETIV~S ESPECiFICOS 

• 	 Óiseliar. ejecutar y liderar sus propios procesos, ss! comoac!ministrar recursos propios'o 
ajenos orientados a 'la investigación, educación ambiental y conserve¡ci6n., ' 

, • Apoyar, acompanar o asesorar en temas ambientales 'ainstituciones, org,anizaciones o 
agrupaciones de carácter público o privado, n~cionales o internacionales, que lo soliciten. 

, • 	 Promover el desarrollo profesional a través de la capacitación-de los miembros de ta 
Corporación, brindando espacios como los grupos de investigación. ' , 

, ART. 6.- Par~ ellogro1:ie losobjetlvos'·trazados,La Corporación podrá: ' 
~ 	 ".. ,- ' " , . . 

al Crearlas dependencias y áreas que seannecesariás a juicio de ra Junta directiva. 
b) DesarroUarcualquier actividad cientffica, ecológica y social. que le permita cumplir con los 

objetivos trazados: 
e) , ' Asociarse, afiliarse, fusionarse. participar en uniones temporales y licitaciones. consorcios' 

y elaborar convenios cQnotras personas naturales o jurldicas. nacionales o extranjeras, 
que desarrollen el mismo o similar. opjetÓy en ,general, reafizar todas las gestiones u 
operaciones tendientes a" garantizar la estabilidad financiera y el desarrollo de sUs, 
actividades y programas. , ' ' / 

d) Adelantar actividades orientadas a 'laautoflnal')G:iaclón, ,para lo cual podrá celebrar toda 
clase de actos y/o negocios civiles, Íllercantiles ode cualquier rndole, siempre y cuando 

,no sean contrarios a lá constitución nacional y a la,ley. " " " 
e) Recibir y adminístrar'bieneso recursos en virfud de éo.ntrátas y convenios acordes cen su 

" .' objefo socia1. ' , " ", '" 
f) Realizar procesos industriales, comerciales y de servlcioscon'la'vinculación ~ctivadesus 

miembros y ,trabajadores,.eníT)iras a generar empleo. y alCánzarla excelencia en calidad, 
y productividad. ' . ' , 

g) Ase$orar>J complementar esfuerzos oficiales del sector público, .con esfuerzos del sector 
priVadO,' .,' , ' ' " ' , ' 

h) Realizar actividadés,de tipo comunitario con el fin de adquirir. fondos 'para su 
sostenimiento. . 

, i) 	 Adquirir o importar artIculas ,e instrumentación que ~cilitenfas labores profesionales de 
los' miembros' o trabajadores" obteniendo de esa forma descuentos ifnportant~s p.or, 
volumen. ' . 

J) i;xportar' productos, bienes 'Y servicios elaborados por Ta Corporación, sus miembros;, 
trabajadgres y otras entíd.adesde'partamentales ynacion,ales. 

k) Comercializar bienes y serviciQs a tftulopropio,yen representación de sus miembros,en 
beneficio de la Corporación. de acuérdoa sus fines yoperan(:Jo dentro de la 'legalidad: ' 

1) , Realizar ac,tividades, programas,'convenios y afiliaciQnes co~ ~tidádes que propendan 
por el desarrollo integral y gremial.d~ los miembros de La CotpOraciOñ.' ", ' 

m}" Efectuar todas las otras, actividades y opem~ioneseconómicas, ,relacionadas'desde o 
directamente con el objeto- SOcial, para el desarrol.lo del mismo,ef bienestar de los 

, miembros y ,la adquisición de bienes, muebles e inmuebles de,La Corporación. ' 

1 .. '" 

http:desarrol.lo


'. 


i.. 
" 	 ' 

CAPiTULO 111 

DE lOS MIEMBR()$ DE LA CORPORACiÓN: SUS DEBERES, DERECHOS y SANCIONES 

ART; 7.- Podrán ser Illiembrosde laObrporación ~uta Natural personas naturales o juHdibas,; 

· organizé,iCiooes nacionales o extranjeras, que tengan iñterésaeparticipar en el cumplimiento Qe 


sus oblativos yel desarrollo de sus proy~tos, y que cumplan con los requisitos definidos parla 

· Corporación par~ la admisión de nuev9s miembros. . , 


· . 
. ART. 8.- Los miembros serán dedos categorfas,a saber: 


, .' .... . ..... ,'. . 'J '. ". ....... .' . 

• 	 Fundadores.Oue son aquellos. que firmanel Acta de Constitución, yquecontribuyeroncon'el 


aporte económico definido' en el Acta de Constitución .., " . '. 
.'


• 	 Mlembres activos: Son los miembros f\.Jndadoresque permanezcan activps y aquellas 
·personasquese añliena la Corporación después de fundada, unsvezcumpHdos los Siguientes 

· reqUisitos: .,' 


. 1. Presentar una carta de intenci6nantela junlaOirectiva, acampanada de lahOjáde vida,' 
2. 	 Ser recomendado a la Junta Directiva por un miembro de. la Corporación. ' 
3. . Teneralguna actividad, interés o formaoión en Ja parte ambiental . 

. 4.· Compartirlas pollticasy los objetivos de la CorpOración: 

5.' . Conocer y aceptarlos Estatutos y reglamentos. 

6. 	 Ser aceptado por la mayorla.l de la junta Directiva. ' ,'. , . . 
7. 	 Contribuir con unapórte econófYlico~quivalente al valor aportaco por los miemt;Jros 


fundadores más el Tndice de precios al,cPnsumid;or{IPC). ., 


·'PARÁGRAFO 1: l()sMiembro~ Fundadores yAC>tivos ~oriservarán 'su>calidadde miembro sólo 
mientras permanezcan activos, esto es mientras continúen en el ejercicio de· sus derechos y sUs 
deberes.' . <. 	 • 

<". ~ 	 , • J , 

¡, 	 " • . ' - .• 

PARAGRAFO 2: El númerode·fos miembros activos será variable e indefinido. 
, ' 

ART. 9.· La .calidad de miembro se pierde por: 	 ,\ 

1. 	 Renuncia voluntaria expresada por escrito'alaJunta'Directiva. 
2.. 	 Por inasistencia sin excusa a 'tres asambleas generales ordinarias en,forma consecutiva. 


Para la siguiente Asa'\lblea~GeneraIOrd;inar1a~iOhOimiembro se 'considerará inactivo y no 

podrá participar . en la misma; no _ obstf;¡nte, poorá -ofrecer la justificación que sea 


.' 	pertinente a la propia Asambl~a, 'Ia cual décid:irá si es aceptable. en cuyo easole ' 
habilitará para que participe: ,f. ~. '.' . '"... ..,. . i 

3. 	 Reiterado incumplimiento de los deberes y la inasist('mcia injustificada a las reuniones y I 
actividades programadas, según decisión que tofTle'laJunta Qírectivade~pués de' atender 

. ., 'Io~ descargos del miembro. Dicha decisión puedeaPf)la'(se ante la siguient~asamblea.. I4. 	 Exclu~ión acordada por la.Asamblea General, fundamehtada,:en una de "1a5 siguíentes " 
causas: . j. , a) 	 Por cambiar la . inversión de los recursos financieros obtenidos. en la Corporación' sin 
con~;ulta previa a la Junta Directiva. '. .. . 

I 
J 

l 

i· 



I 

. ~. 

, (.' 

b)' . Por',hacer uso d~r nombre 'geL$Corporación en 1ucropersohslo'en provecho de ' 
. terceros... " , , . . ., 

e) PQr falsedad o reticencia en'losinformes o documentos que,La Co.rporación reql,llel'a.
" . 	 , ." ,," 

5. 	 Incapaddad legal oMuerte. 

PARÁGRAFO·1.: Previo'oonoc:imientode ~u ~so. el niieníbropeLí¡rC~rporaclónlmp¡¡Cado en una 
de estas causales de exclusión ~endráderechoa presentar cjescargos ante fa 'ASamblea General,
confines de evitar la sanción; .. , . " :c. " ;":,'",1 '. 

. ,PARÁGRAF02: La Junta qire~tiva elab6rará elré)Jlamento Interna en el que se cop~id&rarán! ótro ' 
, tipo de. sanciones roenosgraves; para C8f¡lOS que no impliquentaexclusión del,socío; 

ART.10~-Prohibiclones. Se prohIbe a Jos miembros: 
~/ ' 


" 


a) 	 Intervenir en asuntos queeomprometan elrespet'O de La Corporaci6n o mtembros, s~ 
buen nombre o prtastigio: o:eldeesta. . ' .'. '., 

b) , 	 Discriminar"sctuando como, mIembro de La, CorpOración, "a pef$onas naturales .. o 
jurfd.icas, p?r Ci(9unstan;cia de credo·polftico o religioso,sexo,r~a, riacionalldadu.ofigen~ 
geográflC9,. clase o papacidad econÓrJlica.• orientación sexual o identidad de,género. . 

e) Usar' el nOl1)bre y deniásbienesde La Corporación con p'ropósitos diferentes a los ,'. 
. óbjetivosinstitucionales, en Qeneficio particular o,en contra\(ención ,. a las disposiciones 
estatutarias o regJamentarias. , ' , ' " ' , 

d) Impedir la' asistencia o intervención de los miembros activos en ~s asambleas, reuniones 
dejunta. comités o alterar su normal desarrollo. .' / . .', . 

e) 	 Usar ,Ia$ sedes o lugares de ejerciere: ode$arrollo del objeto sociaL como lugares de 
reuniones rlO autorizadas por los Órganos de Administración, DireccI6h y Control de La 
Corporación, o para fines distintos a 10sa~tQ[lzadOsexpre~amente. ' . 

, . 	 , 

PARÁGRAFO": Lasoonductas que se indican 'en este "artIculo, implica(l para los ,miembros 
'obligaciones de no hacer. Estas conductas se conSideralifaltas graves, Y9r1gil)an las sanciones 
.1'ertinemes¡ po(contrariar el ejercicio responsabl~delos_dérech9sde los miembros, po¡ afectar la . 

buena, marcha ypor contravenir los principios} normas ele LaCorporaciór;l.. . 

ART.1{. Sánclo~es•• La Corporación podráJmpbnerasusrniembros las $igl.llentes sanclones, 

, previa solicitud escrita de descargos y el término para presentarlos: -.,.' 


. 	 . ¡ . ,~. '" . 

,)loo e Amonestacionés.~Serán impuestas por la Junta ,Directiva, 'segan ,reglan'lento previsto 
para el efecto. 	 " ., 

>- SuspensiÓn temporal de lacalldadderrílembro.- LaJunta/Dir~ctiv~p()drasuspender 
temporalmente a cualquier miembro en el éjerclcio de sus derechos, por cualquiera de las 

,sIguientes causales: . \ /' , ' 

• -. Retraso' en él pa.go de los apqrtes o 'cuotas, .en ta,·forma estableCídapor la Asamblea,
General. 	 , . . ' .. . •...... .' .-. _. , 

• 	 . Injustificado incumpJimierito de susdeberes. cl;I'sndo-no hayan sido atendidas las previas 
llamadas de atención. . - , ' . " . . . '. ' 

• 	 Configuración de cualquiera de las causale$de):>érdidade la calidad de miembro, 
mientras la Asamblea Geri~al decide si !hay reincerpbra6f6n. ',' 

. .. ., , 

, , 

, 



f· . 

. , 

.' 

" 	 , 

')11.. 	 !X,pul.-lóiJ.- S~rá¡tnP\Jes~ por la;.Junta;Dírectivalpor cualq~iefadeifa$ causales, 
siguientes: " . ' 

. ,. ' Violar en, m~teria grave o f~ve pero.. rei~rada. ,lo~.Éstatutos.Qe LaCorp~raci6n•. la 
d~la~acíóndeprincipios' 'O la~~disposicionés ,dela~s~bl~ Gen.ralo ae 'la,Junta 
Directiva " " ,1 " .', " ' 

, ' , . , , ' '. , \ " ",', ',' ' '," 

• 	 l"Gurriren.algunas Clelas( causales que ~,determlnen en la deCláración de pl'incipfosde 
, ,La Corporación. " , .. ' 

" • Acumulación de tres$uspen$iot'l,es temporaJes~ ',' ; ; 
, 	 J • ¡ " ,.: 

)lo ; Otras sanelónes,- También podrá irtrporier LA GORPORACIé).Notras saJiéiónes,que 
estime pertinentes, siempre' y' duando p,revíamente h~yansld()estabJ,ecidas,por la 

'f ' A$arnblea General. , 
, ' 	 " ! ~ , - , - - I 

PARÁ~RAFO: La JúntaGireetiva decidjráen'prime~instancia respecto a las faltm5 diSCipiinarias 
, - de,10$.asociados. Corresponde ,á la ,Asamblea (3enerál resóJveren. segunda' instancia el'reowso' de 

apelación sobre este particular. " 
" 


l' 


,ART. 12.- ·Ret1tod.~mfembros~~ EI;rétirovoluntario para '!os miembros lo autorlza la Junta 
~ Directiva; previa solicItUd e~crita del tnteresadQ. ~" , 

~ ." -' 	 - . , 

En el momento' de la'soficitud del 'retiro vQiunt8riOí,cua~do' e:xistancuentas y deberes·penc:JielÍtes '" 
para contA CORPORACION. ' se podrá condicionar· el pago, de la deuda yla entrega de tareas " 

: pendientes.de~Í'lfOrmidad con~ establ$Cldo en al reglamento interno: 	 " 

AAT. 13.-EXPldsión de miembros." La expuistón'delos miembrós Iá apbrá la Junta Directiva, 
, por votaci6ride ,las dosterceras(~)pártes:.de Sus Jntegrarites y. Si'es uÍ'lode los miembros dé I~ , 

Junta. la expi.il~ió'n será ~f1lizada por lamay()rra de taAsamblea. .:' ' 

'PARÁGRAFO: La ~xpuls¡ón sólo ,podnfrealiZarse'previa\comprObaciónde ias. itreguJáridades 
: . com~tldas por el Implicado en detrimento dé la estabitid~ y .elRrestigio de lainstituci6n; ~on 

sqjecíóh al debido proceso obserJando los principios del derecho ada defens!ll. doble Insiancip. ' 
publiCidad y contradicción,' ~eg~idad de la, prue1la. ·respetopor la dignldacthumana, entre otros. 

ART.14~,:, Son derechos de los miembros:r" . 	 , 

,1. 'Participaren las reunionesordin~rias y' eXtraordinarias- de la Asa"1blea General., con' 
derecho a voz yvoto, mi.enlfas se encuentren· a paz y'salvoQ9r todo córiceptq~nLa , 
Corporación, , " ' "'.' , " , ' ,'.. , '. ",' : 

2. 	 Asistir alas reuniones de la Junia Directiva. en les cúales teOdrá voz pero no voto. ' , 
3. 	 $er"elegido miembro deIaJuntaOirectiva.'pré~k!> cumplimiento de un (1), afto corno 

miembro activo de LaCor.Poraci6ri..· '.:', " '_ . '.' " '. 
4. 	 Participar de los' comités y cbmlsiones 'permaneQteso temporales'que se conformen' 

dentro de La Corporación_, . , ? '" "' ,,', 

6. .,Gozar de los servicios y ventajasqu~ototQaL.a'CQrporaéi6n Rutf1Natural., ' ".. 
6.. "Presentar a la JUlltaDirectivacuálquler. proyectó; o iniciativa que tenga por obJeto el, 

mejoramiento de la entldado.etcumpUmlento d. tQs.Qbjetlvos de ésta. . ' . 
7. Examinar los ,Ubros,contables y exigir e! 9Umpllmielitode ,los ,Estatutos' a todos los 

, ¡ntegrantes, " 
,8.; Particip'ar de los logros Yéxitos obtenidos por laoi'ganizaci6n.; 
9: 	 Vigilar y controlar las'~ones desusmie'mbr"O$,directivos.. ,.' 

, , ~ " 	 ' , 
, , 

,. 

- .'.., 

' 
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10. 	 Convocara la Asamblea General, en las cOndiciones 'que se 'fijan en los' presentes " 
Estatutos. ,~ ,', ' 

11. Retirarse voluntariamente,luego de expresa~ su inteneiónenforma' escrita. 
12" Proponer modificacione~ justificadas a los Estatutos y al reglame,nto internQ:" 

ART. 15;~,Son deberes'de los miembroS 10$ slguierltes: ' 

" 	 • '. _ i, 1 ,'_ " " ..' 

1. 	 .t\,ceptarycumplirlos EstatutoS Y'las 'órdenes em.anadasde I,a Asamblea General y la Junta 
Directiva que se relacionen eOl1los fines de lálnstituei6n.' " / , 

2. 	 Asistir con puntualidad a las reuniones. sesiones de Asamblea' o Junta Qlrectiva, y procurar 
Su activa participación. . ' '" . ", 

3. 	 Participar y colaboraren campanas. proyectQsy programas que; adelante Lá Corporacjón, 
y cumplir oportuna y responsablemente las bomisiones que s~ le ,confleré¡'\'. " . 

4. 	 Velarpor\ la bl!ena márcha de La Corporación, yal 'cumpíimien,tode.. sus objetivos, de 
acuerdo con lo~ presentes Estatutos. ,,' " ¡ . ' ~ , " I 

5. 	 Abstenerse' de ej~utar hechos que afecteno. pudieran afectar' la estabilidád financiera y f . 

económica o el prestigio social de LB: Cprporación.. .'" " 
6. 	 Comunicar puntl.lalmel'ltecambios realizados en sus datos personales (domiciHo, ~eléfonO, 

éorreo electrónico, entre otros).' ., ." '. ~ , 
7., 	 Pagar cumplidamente las CUotas fijadas,por la asamblea general. y eni el caso de no 

lJacerJo pagar el corres.pondiente interés por mota." . 
8. 	 Los demás que sean establecidos por la Asamblea General o la' Junta Directiva. de . 

acuerdo con' estos EstatUtos. /' 

. , CAPITULO 111 

DE,lA'DJRECCION y ADMI.~ISTRAC1()Nt. 

·ART. 16.":' La direcci6l1 y administración de'La Corporación Ruta'Nttturalesta~ a,cargo de los 
siguientes Órganos: 	 . 

• La Asamblea General 

• • La Junta Directiva 

• El Oirector Ejecutivo 

. ART. 17~- $OB~E,LA .ASAMBLEA trENeAAL La Suprema Autoridad de 'La' Corp~raci6n es la 
Asamblea General. en 'los terminosprescritos 'en los presentes Estatutos, yestárá integrada por 

'todos.lé,lsmiembros activos de LaCorporaCión.$~rán presi'9idas por urtPresidenl€' y un Seere1tario. 
quienes serán ,elegidos en. la reunión' correspondiente y susclibjrán !as;actas que se levantén en [a 

, sesión. 	 . , 

ART. .18.- R~uniones.· La Asamblea ~eneral se reunirá ordir1ariarn~nte. cada ano y 
extraordinaiiamente cuando la Junta Directiv~ Ó un número de miembl"Os.no menor del 50% la. 
conv.oquen~LQs miembros deberán s,r comuniCadoS pOr escrito, por mediofJsicp o',electrónicp, de , ' 
la realización de la Asamblea, por .IomenQs 'con quince (15) días calendario de anticípación, . . . 

. .' :' ' 	 ',' , 

ART. 19... Quorum. El quórum paradelíberar"y'tomardecisiones sera de las tres quintas partes de 
loS miembros activos. Si pasada una.(1) hora de la fijada Para la'reunión de ia..*.samblea no se ha 
cOnseguido el anterior quórum, ,podrán reunirSe el número de SOCIOS que esté pre~ente..ydecicW . ' ' 
legalm~nte.' ,. 	 , • 
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í, ... 
ART.20~" ,Las reuRiqñes ,de la Asami:>Je¡\ Generaf pod['ánser presenciales 'p. no presenciales 
(virtuales), en donde se podrá . usar cualquier ·medlo tecnol6gi'do que permita la COmunicación. 
sim\Jltánea o sucesiva entre 10$ miembros. Los miemjjros que no pU~íinconcurtir ,péroS<;lnatmente. 
o virtualmente a la Asaml?lea,pqdráp ,delegarsu voto mediante cornuniéqCiÓne$yrit~,' dirigida ala .' 
Secretaría de la Junta Directiva; con una antélaciÓnno ,inferior a cinco '. (5)~U~ hábiles a la . 
realización de la Asambfea. Estaref.)resen~i6f1,río podráotorga~aunapersonaJurrdíca. 

, -.. .' ." 

.. 

ART.21.- El ordendeldlade las ssambleasClr~iÍlarta$. serádeter,minadQ p()rl~ junta,directiva. En ' 
caso dequealgün miempro requieradi$c~tiruntemaen es~c;rfico dl,lrante ,'es~, geberá.expdner . 
su intención a la Junta Directiva cqn una ánteláci6nno. JnferiQt Bfcidco(5) (flas hábiles ~a la 
realización de la Asambréa. . , . " '.' ' ,.' '. . . . , 

ART. 22. -FUNCIONES De: LA ASAMBl:.EA GEN~RAL. sOn 'Sus f¿nciónes: 
, . ',_ - , ': :" .¡.,.I" 	 '.1 

1: 	 Elegir Cadados(~)a~s a la Junta Dire:ctíva. de La.Corporación, nombrálldoDírector 
'. Ejecutivo, Te~orero ¡a). y SeCretario (á). ' 

2. 'Aprobarer reglamentodemlembro~. '/.' ....... ' 

3.' .. Senalar u orientarlas actividades y míifcha gen'eraJaela COrporación. ,'. , 

4. 	 Estvdiar yaprobarJos inform~s y 'aCtividades de 'la Junta Directiva,Japrobar balances e 

informes presentscjos por el director ejeéutivo. , ',', .. , .. ,' 

5, Revisafyaprobar lasrno!:lífieacion.s de los I:;statutos, cuando sea necesariO: , 

6. 	 ',Evaluary revisar perlódicamer'lté las tareas y óbietivo~ 'de La CofPÓraci6n. , 
7. 	 'Confirmár o revO~f las sanciones oexpulslones ImpueS~fi parla junta,directlya. , 
8. 	 Acordar la disolÍ,IciÓnde La Corporacfón, ordenar su OquidaCión \l desigll8rel liquidador 

de la misma.' Guando 'no hubiere acuerdo sóbre el particular, actuará corno Hguidador el ' 
, último Director Ejecutivo de La Corporación .. ' . ", ,'. , .' • 

9, Determinar cuál debe. ser la institución.u orgpnizaclQnes sin~nimo de luCro Cl!Yos 
objetivos más se asimilen' a Jos de La 'Corporación, para que pasen a ella los bienes de , 

, ésta en el evento de suliquidación. ' . '. . , .. ,' . 

DE LAJUNTAPIR~C·rIVA· 

ART.·23.M Le, Junta Directiva. es el órgano de djr1~cción·deta Corporación Ruta Natural' y estara. 
compuesta por treS (3) miembros principales:DirectorEjecu~o(Tesorero(a) y SecretCilrio (a),' Los' 
miembros ,fundadores serán reelegidosautomáti~menteeindefinidaníente en suscar'gos deja 
JuntCil Dírectiva y continuarán al ftenté de sus funcioneS hasta el momento en ,que deJér) de cumplir 
con sus responsabilidades o que manifiesten q~node$Elán C9nti,nuar en lajunta. ' 

ART. 24.- Para formar parte de la Junta Di'rectlva/serequiefeserr'niel1lbro actjvodeL~ 
/', CorPoración con una áritelación no Inferior a.un(1) afio, a excElpción de los nombradosen la 

cqnstituci6n de la CorporaélÓn; 

ART~ 25.~REUNIONES DE' LA JUNTA DIRECTIVA. '6aJunta DirecÍiva· $e réUnirá una vez al mes, 
previa convocatoria del Director Ejecutivo mediante ávisoocomunicadó esprito(virtual) con un 

~ 	 plazo nomanor 9 5 dras calendario, convocatorlaqwé cóntendIá<el sitio de reuniOn(o' ~e 
especificafá s,r es por medios" virtuales),feéha,. hara.yel,orélendel,dlaq4e,se. pondrá a 
consideración; yde manera extraordinaria, cuando'lo consideren necesario,el direc~,oro la mayorla 
de susmiel'Obros, c.onlJOa antelaci~~no inferior a5.d¡as;porcitá~iOn esqrita (virtúal). ' 

, t 
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ART~ 26.- la Junta Directiva sesionara.validamente con,la presencia de pOr lo olerloS,1a mitad de I 
sus' miembros y las decisiones se ~omaran con el voto' de temayorla, de sus integrantes siendo, 
obligatorias para los otros miembros de la Junta. ' 

" 	 , , " " , \ 

ART.27.- La renuncia de un miembro qe la Junta deberah¡¡"cerse ante el Director EJecutivo. y 'la 
. del Director EJecutivo será Gonsideradapar, la Junta.,' " ' " " ' .' , 

ART.28;- La renuncia de la Junta Direetiva o de,masde lal111tad de ella, deberá hac~rse ante la 
, ¡ Asamblea General.' ", ' 

ART.29.- FUNCIONES,DE LA
,',
JUNTA DIRECTIVA. Son sus . funciones: 

, 	 ,..' 

1. 	 ¡ c~ncebir, píantear e jmp~Is~rt IÓs proyectos necesarios . para' ercumplimlento de los, 
objetivos de La Corporación. ' " " , ' ,', " , 

2. 	 Elaborar los reglamentos internos de La Corpo~ión 'y presentarlos a la ,asambleapar,a 
su ,a'probación-. .. , f .'. 

'3. 	 , Orientar y, evaluar permanentemente la actividad del DireclodSIecutivo., ' , 
4: 	 Autorizar la' pélrtlcipapión de la COrporaclóA en otrás personas }urldlcasconforme a10 

, previsto en estos EstatutQs. , .' ' ,', " ' , 
5. 	 Presentar en las se~iones. ordinarias de la AsambteaGeneral un'ínfo,ll'lÍe dé IflIbores y un 

baláncefinanciero de La CorPoración. ' , 
, 6.", Citar yelabor~r e.! orden del dra para lasreunione8 de la Asamblea GeneráL :', ' 

7. 	 Determinar el número, cláse y funcipnes de los comités de trabajo y, ~Iegir sus miembros 
. en caso de necesidad. .' I 

8.' 	 Crear IQs cargos administrativos requeridos, asignarles responsabilidades y. su 
remuneración si a ello hubiere' lugar, modificar o rebrganizarla estructl,lr~ ,administrativa 
para el buenfuncit~malTllento Instituoionaf. . . ..'..,.,.... " 

9: 	 Autorizara/ Director Ejecutivo la celebración y ejecución de actos y contratos y la 
aceptaciqn de donaciones, que excedan' veinte salarios mlAimos legaJ!!s mensuales 
vigentes. . , , ' .. 

.10. ' Estudiar, aprobar o improbar. el presupúesto, anual de ingresos" inven¡ionesy gastos y 
autorizar' gastos no contemplados en el presuPl¡lesto, definiendo la fuente de su " 

, fin<\rlciacI6n. ' '. ' ',\' t, . ," " 
11. 	 proponerle a la Asamblea General el monta de :las cuotas ordinarlasy extraordinarias y la . 

forma de pago por parte de los miembros. ., '., . . 
12. 	 Establecer y'aprobar o improbar los 'presupuestos de proyectos, lás cuentas y ,balances 

,de La COrporación qúe el Director soll)eta á' su con~ideración., ,: ' , . 
• 13. 	 Ap~obar los 'estados. financieros, los infQ,rmes'Elegestión y' el' presl!puesto anual' de La 

Corporación, presentados por el J;)lrecto(EjecÍJtivo. . ,. _ 
14. 	 Aprobar los planes y programas adesarrqnar por La Corporación . propuestos por el 

. ,Director ejecutivo o sus otros miembros,. ," .' . 
, 15. 	 Dirigir las relaciones de la Corporaci6nconQtraS entidades.... '. 

1E" Realizar las investigacíonesdisciplinarias,de prime~ instancia contra los mieMbros. 
17. 	 Presentar a consideraci6n de la.asamblea,la reforma de los Estatutos y los reglamentos 

internOs. .' '. . ...•.. " . " , . 
18. 	 TramItar las solicitudes de admisi6n, retiro y e~lsi6n de los miembros. . . 
19. 	 Aprobar todas las medidasque.se crean convenientes para 'la buena marcha de I..a 

Corporación. , . . '. . . 
20. 	 Autorizar JareServaide fOndos de capital que. deba constituir La Corporación. " 
21. 	 Promover ·Ia obtención de regados, hereAclasydonaeiones para L~ Corporación; y definir 

. su .aceptación y destino. ~' , ., " 

I 
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22. ,Mante~er y resolver todEts las soUcitudes y reClamos de ío~ 'JT;lÍembro~, y,ve!af'Por los . 
:jnteresescolectivos'de rosmisrnos. . '.' ¡' .',; 	 ' 

23. 	 Las' demás func¡onesque le asigne la.AsambleaG~neral~ . ' . . 	 . ,~. 

, 	 ÁRt. 30.- Los miembros de ia' Junta Dire~tiva 00' tendrén voto, en 'las: deliberaciones de la 
Asamblea, General relativas al bala~. ni .en IS$. coricemientes a sus. propias r~pon$ábilida~: 
Tampoco podrán representar a socios ausentes en estos temas. . 

. , 

DEL D,lREctOREJECUTIVO , 
, 

AR.T; 31.- OEL DIRECTOR. La representación legal de La COfpora'ciónRuta Natu~1 estara a:eargo 
. del DirectorEjecutivo. . _: ' . ./' ',,' , "" ' , '. ' . ' .. ' 

ART. 32.,- Son funciohes del Director: , 

1. 	 .Repr~sentar {egalmente a L(CorpOración' en todO' acto-o contrak? ante ~\.ttorídades 
judiciales y administratMls;gentid~s publicas o ; privadas. pud~dó conf.erirpoderes .. 
especiales para el efectó, cúsRdoello fuere necesario. .'. '.. . • '. . 

,
\ 	 2, ',Ejecutar jUl1to con la JuntaDirectiva.,laslabo~ adlPinis~lias de LaCorpoffi.clór:. '. ' 

3. 	 Buscar y estableper relaciones con tod'a cJasede,org~nismos quecolabereÍl Para la 
buena administración de l.,.a Oorpdración. . ..., ." '.' ..'., 

4. 	 Ejecutar tos acuerdos y decisiones de I~JurítaDirepti~ yla Asamblea General. , , 
5. 	 Controlár, custodiélr y manejar el flujC? de ingreso~ de los dineroS, valores y~ftulos que por 

cualquier causa se destinen a La Cotporaclón por sus miembros o por tercerOs y,Vigilar 
su recaudo. ' ." " . 

'.., 

6. 	 Mantener, usar, m~neJar y aplicar los dineresy damas bienes ,de L,a. CorporaciÓn de . 
acu(:lrdo al presupuesto anual d.éingresos .y'gastos y lás disposicionet:¡ e$peelalesique. se 
aprueben en debida forma. '. . '" , . 

".. 	
7: Suscribir conjuntamente con el Tli!sorero lOS cl:leques y documentos que Impliquen' 

manejo de !;lienes, dinero o valores, aco~econ las respectivas áutoriZaclonélilde la, Junta . 
Ditectiva,ásr como firmar los Balancesy.~stadosFinancjeros. : , .. ,' .. , .. 

8. 	 Proveer los cárgos creados por la' Junta Oireetivay celebrar: .los contratos "d,e ttabajo 
respectivos. . " , ' . . . , 

9. 	 qríentary e\(alu~rpermanentemente, la . actividad des~rrotlada por tos .empleados y 
,', contratistas de L.á Corporación~ , .' , 

iD.. EJaboraryd~sarrollat proyectos"en.coordinaciónCQn la JuntaOirectlva. . 
11, Realizar los contratos ·que fuesennecesariQs\ para el desarrollo del objeto de La 

Corporación conforme a la ley y Jo dispuesto,por los Estatutos.. ' 
12. 	 Ser, responsable ,por. las Fedes sociales ,de ,la, Corporación y sus canales de 

COJTlL'micación, . . . 
13, 	, Las demás que por la naturaleza del ci1¡lrgote corréSponday las que le aSigne la Junta 

directiva y/o asamblea general 
.'. 	 ..~, . 

, '..: 
"f' 

. DEL TE;SORERQ DE LA CORPORACIÓNI 

1 ' 	 . . 
, ART. 33.- Serán funciones del Tesorero: 	 ¡ . 

-' I r ~ 	 i 

Recaudar 10$, fondos que por c.ualquier concePto se adeud$n a La Corporación, o que 
sean produoto de las 'activi~ades rearizadas para, su sosteoimlénto., r 

! 	 ' 



." " 

.' , 

l' 

, -j 

, 	 - ' " J, ., : _ _ _.' _ _' , , , '_ , • ~. _ ':- ',. - '. , 

2, 	 Tramit~(y recaudar 10sreéuFsosoficiafes ,o privados 'que s~aJJ' Qtorgados en dinero o 
eSpecie a la entidad', , " ' , ", '",', ",,' '. ,,' " , 

3. 	 Firmar, junto con el Director, 9Heques o demás docúmentos de origen; contable; así como' 
losinformes'econ6micos para la Junta Directivá,o' Asamblea General. ' ,,',i" 	 '" 

4. 	 Velar, yrespdrJd~r ante la Junta y la Asamblea General por eiád!3cuado r~gistro contable 
yel asjento'de los-Jibros para lasnecesidades especIficas 'de La-CorporaCión. 

5. 	 Mantener al dlayen formapreclsa los informes y balances contables deta Corporación. 
6. 	 Estar dispuesto a rendir infonne,aelJ~lquier miembro de la CorporáPión.quando éste lo 

solicite: ". " ' ' . ,,' " ", " " 
7. 	 Ejecutar los gasto!:! autorizados porl~~ Jun~ Directiva o por eLDirector .Ejecutivo:acprde 

con lo,s presentes Estatutos. l " 	 .' , ' ',' , ., , , '" ',,' ' , ',' 

,,1 
8; 	 Estar al, día con todas lasrésponsabilidades' Contables\¡ 'tributarias q'ue conlleva, el" 

funcionamiento de La CorporaciÓn.· ,., ,, 
, Lasdemas qüe le)asigné L.aJÜnta Directívél. ,', ..9" 

"', . 

:' 	 DEL$EC~I:TARlp DE LA éORPQRACIÓN 
/ 

ART. 34-•. Sonsus funciones: 
I ',' " 

1. 	 Velar por el correcto registro,'archivoy actualizaCión del libro'vlrtual de miembros' 
integrantes de LaCorporaeiÓ/J" hojas de, vida y toda infOrmación pertinente a los ,fines de,La,

I CorPOraciÓ!1. ' , " ',,', , ' " " ' , 
2_, Culclar'por el correcto registro y ¡archivo del libro de actas virtual tanto de la Asamblea ' 

General -como, de (a J,unta Directiva y las demás ,que, segO'n las 'circunstancias- 'se' , 
'requieran. , " , :" '.,' "', .' 

\ " 

f", 

3. 	 Enviar las, notificaciones decitaclón 'para las reuniones de Asamblea Gen~ral, Junta 
, Directica o Comisiones de e11a,cofl la debida anticipación. ,.", ' " " , ' ," 

4. 	 Comestar la correspondencia,' previaeonsulta 'con el' Director y velar por su correcto, 
srcpiv.o, " ' , ' , 

5. 	 Firmar las actas aprobadas. ': , ' " , " ". . 
6. 	 Velar porque el archivo déla Corporacjónsea organizado,act~aH;zado y de ágitconsul.ta. 
7. 	 Gestionar las redes sociales' de 'La Co¡::poración ,ysuscar,lales ,de comunicación, con, 

,'autoriiaclón del Director Ejecutivo." " ' 
8. ' 	 las demás que le asigne La Junta DíréctiV~. ' 

'\ 
1- " " 

CAPITULO V 

,DE LOS COMITés DE TRABAJO 

ART.35.- los comités de trabajo son 10sÓ;.gano.s ejecutores de los proQr.¡¡mas. proyectos. planes ", 
/ 

y obras acordados,an la·asambleagenem,' o d,ela Junta D!rectiva. SeJntég'rarán mfnimo por dOS 
, miembros, Sonfuncibnes ,de los comltas:', " , " . ,: : " ; 

. 
1. 

, 	

Ejecutarlos programassslgnados por laasamblea o junta. / ; _ 
2. ' 	 Programar ~' cumplimiento de sus, labores,se,f\alarrdolas , fechá~~len J~sque deberán 

reunirse, orgánizar el trabajo y las 'demás que leseanpropías del cargo. . " 
", -. 3. Presentar a la Junta los presupuestós de los trabajos ad~arrolfár; 

4. 	 Rendir a la Junta los'informes, periÓdICOS sobre las labores reallz~das y e,' e,stado'de los, 
,proyectos; 	 , ' , " , 
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\, 

\, . 
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5. ' 	 ,Las demás ql:lEÍ l~sea~s~~aladQ$ porla'Asamblea, Junta y Oireytor. 
, ",?_ ' ~ , i " _ " 

Art.3tt- Los, comités de ,trabájo conformados podrán ,ser suprimidos por, declsi6¡;1' de la JUnfa 
Directiva. 

CAPiTulo VI 

DELPAl'RlftlONlO' 

ART; 37.- El'patrimonio deLa~CorporaciónIO,contprma:,
. 	 " . - , --.,'- '.'. . ./ 

'. I ,_ _ _ _'_ _ .. '\. '_ ' . _ . _ _ ~ 

. 1, 	 La cuota de. los, miembrpsfundadoresque fUe flja.d~eR. ~IActa de Constitución 
correspondiente a., dos millones'doscJentos mil pesos ($2~200.m.lO), por lo que el 
patri~oniá total' inicial de la, corporación es :déseis, millones seiSclefltos mil ,pesos 
($6.600.000)., , , 

2. 	 Los' aportes. que 'deberán. hacer los -miembros nofundádores á( iOgresar a .L,a 
Corporación. / ' , '. 

3 Las cuotá& de sostenimiento que correspo'nden al 15% de un SalariO Mirilriib 'Legal,A 

, Vig~nte {S.M.L.V.} y que pagan los miembros una vez' al al'\o. ' _.' 
.4. Aportes deentidadespóbHcasy privadas, naclonalesy extranjeras .., " ...",' . ',' 
5. 	 .Aportes en dinero: o .e~cie recibidos en el desarrollo delas'a~tividade.quele son 

prppias.., ,.,,' ,"," " '" .' 
. /" 

6, Rendimientos obtenidos en laventadesus servicios o produCtos. , .' ". ' . 
·.7. Los excedentésque~se g~neren dé Ips conveniOs que .suscribaoon entldadesde ófden 

, , / internacional, nacional,departamentaly. municipal: " " ' 
8.. Donaciones, he~ncias, legados, siempre que la Condición o ~I modo nOcOntrarfen 

. alguna de las dispo~icionesestatutarias (¡) legales. ' 
9. 	' . Todos los bíenes' muebles e inmuebles que- adquiera! : a cualquret tItulo, para su' " 

funcionamiento. . .1 

Para'~es efectos, La Corporación podrá 'adquirir, ,'poséer; conseNar;.recib:jr en córpOdatQ,y"cuidar 
adecuadamente aquellos biene~ que le facilit.en~léUrpplimlento de sus Clbjetivos;;iwriry, . .mantener 

.' -j • cuentas bancarias a nombre de~a Corporacign R~ta,Natutal, dar,y recibir dinero en n1lJtuoacuerdb 
y ne90ciar éngeneral con tltúl~valores. ,cel~brar tOQo tipó de 'contratos Con personas naturales o 
jurfdieas de derechopúbUco o 'privado én desarrollo <;le su objetfvO'.social y aceptat~garantraspara' 
su cumpUmiento;aéeptar o' repudiarherenciás o legados ydeálizar las demás actiYidades ' 
necesarias para el deséjrrollo de suopjeto. . . . . 

PARÁGRAFO: Léjs cúofasdesostenimiento' 'pt:)dranserincrernentadas ,anualmente' por. la 
.asal17b1ea general. ' , 

~RT.38-. Los bienes de La CorporaCiqn"porcareceréstadeánJmodeJucro, n!)podrán 'pauren 
ningún momento al 'patrimonio de ninguna perSoná en calidad de d~tribuc,i6n de utilidades. De 
igual manera, las ganancias que resultaren d,esu 'funcionamientose destlnarárr#exclusivamente, a 

. incrementar su patrimonio ya cumplir susobjetiv9s estatutariQs.. _. 	 . 
• 	 ! -, " . . 

• " • .", 	 " ,l_ _ _,_ . 

ART.. 39-~las donaciones.legados,:auxUioS, entrEH>tros, hechos pOrcl,JE¡llquíer persons, no I.e dana 
. éste de por si, el derecho a ser míembrodelaCorplJ~aci6{l1'.·· , 

, 
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I , 

ART.40-. Las personas "a~ura:les ojurldicas qu.e 'siendo ya: miembros activos de La Corporación, 

le hagan 'C! ,ésta una donación, no tendráflenella por éste. solo hecho preeminencia ni titulo alguno 

especial, ni ventajas especiales de carácter personal: 
 . ,C 

.~ '.',., ., , 	 /\ 

ART.'41-..lnallenablJidad e lnaljenabllfdadde ,lOs predios ~estinados a conservación': La 

Corporaci6n no podrá 'enajenar, hipotecar; desmembrar ~ni éjercer ningún aeta da disposieiófl o' , 

enajenaCi~nsóbré[os biel18S'inmuebles,'tier~s y predios ruralesgue poSea y tos qu~ a futurcf 

llegare aadqLiirir o, poseer, toda vez que son adquiridos a ~fp~etuidad para destinarlos a reservas 


/ naturales protegidas y mediante ellos cumplir con suóbjeto socIal., 
. . 	 ' ' '¡ 

. ART. 42-. Administracipn de la propledadrafz. Toda.laprop'iedad ref" d~stinada para cumplir 

con, el objetivo cleconservación, llamadas reservas naturalespr,Qtegida~,d~berán ser, 

administradas por 'La Corporaciót:l: o sus sucesor~spal'8 asegurar que su uso.se encuentre limitado 


'a aquellas actividades t¡ue cumplan con su propósito y 'prevenir USOS ,qUé. pongan ,en riesgala 

protección, del ecosistema, cOmunidades o poblacioneS de orgalÍismo~: Por conslguient~, se 

restiinge o prohf~en ehJás reservas naturales los siguientes 1:15050 actividades: 


1; 	 No pOdrán construirse infraestructuras temporales o,permanentesrnásaliá de aquellas 
qué La CorporaciónconsiQere necesarias para llevara cabo actividades deirwestigaeiól\" 
atenciórfa V1sitantes¡ proyectos prqductivos comunitarios, alojamiento de guardabosques... 
senderos, y manejo propid de una resenia' natural. Seprlorizará en todo caso la técnica de 
bJQconstrucciónyeluso de materiales locales. renovables,' ' ., , . 

2. 	 No podrá haber ,construcción de ~¡:meteras, .senderoso trochas diterentesa 'las 
requeridas para el acceso del públiCO yel manejo de una reserva naturéll~ ISscuélesse . 

, deben planificar y construir sin ir en contra del propósito decon~ervación. " . 
3. 	 No podrá' haber caza o trampeo excepto cuando sean para propósitos de conservadó n e 

.tnvestigación, y en cada caso estará restringido al mlnimo número de capturas, a las 
regiaS establecid,aspor La CorporaCión.y larlormatiVidacÍ'vigEmte, " . 

4. 	 Se evitará I~ contaminación y la modifiCación al curso natural-delas fuentes de agUa. 
'5. 	 Aquelfé;ls otras que .se encuentren estipuladas en el reglamento de uao.-de las reservas 


naturales. ' 


/ 	 CAPITULO VII 

.CONTROLES E INFORMACiÓN F1NANCIERA Y 'ADMINISTRATIVA 
, ~' .', . ~ . 	 f" '. 

ART. 43.- Libro Registro de Asoctadb~- LA CORPORACiÓN cuenta ~n un libro de regis~ro 

interno denominado "LIBRO DE MIEMBRO$~.enel cual se insctibirán todos los datos y novedades ~ 

que' permitan p(écisar de man~ra actualizada la ldentificacióó, cali(lad;aeímfembro, asleorno la 

direccIón reportada de su domicmo o lugjÍr de trabajo y correo electrónÍCO,,las quaJes regirán pªra 

efectos de reálizar todas las notificaciones yccnvocatonas "rel"acionadas con.L.aCorporación: 


. 	 . . ~," , , . \. .' , 

Los fTliembros deberán suministraren eteaso que exista~ novedades; 'de~tro de los'primeros 

quince dlas del afio, la infotmacióncompletapara :éictúalizar.EI Secretario de la Junta Directiva 

lIevará,Y mantendrá'actualizadoe' libro v¡rtual~ bajo su dependencia y,responsabilida,d: ' 


I 

, ,ART- 44.- Libro de act,s.* En,un mismo libro virtual, se llevarán las act(:lsde la Asamblea 'y de la 
Junta Directiva, Las actas tendrán una numeración co"nsecutiv~,tndicando áqué,autoridad de f,.a' 

, . CorporaGión córrespondecáda una de esas actas." , " , ~ '.. ' \ 
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" 	 \ 

" , 

'ART.45.-Actas.- De cada sesión sl1devantaFá,un actaquésetrariscribfrá por'ordenoronOJ6giéo 
en el pbro de Actas'registrado para tal efectQ;lacual ser. firmáda,.porel Director~y el Secreta río de, • 

" 	la respectiva sasión. Tales actcls deberán cont~ner.:porlo menos, ,su número de'9fden¡ lafecha-y 
hora de inicio de la se~ión,ellugar, su caráCter de ordInaria o' extraordina$,',la fonna comQ se hilo 
la convocátoria(indicando quien, cU$ndq y como convoca), elnombre de las asistentes, el de los 
miembros que representan y su clase, la CQndlciónen q\Je lohacen,y,el]numeródevotosde'que 
'disponen, la elecciónqe Director del~s~sión",el nQmbre de quien fue destg/')8docomó Secretario, 
los temas tra,tados, ¡a~ decisiones tomadás epnindieaci6n de 10$ votos a favor y'en cOntra' o en, 
blanco, la relación sucínta ,de los,informesrendh;to~lla~,c9nstanciás dejadas,porlos asistentes ,con ,. 

" sus nombres, ,la constancia de la aprebáció~ ppr la Proplá'autoridad ,de La Corporación en la 
, respectiva ~esión,o la desjgnació;n de una comisión entre los asistentes para, tal' efecto" énsu,caso, ' 
y la hora de, clausura, " . ", " , 

ART. 46;-, libros de C()n~billdad y ,Estadas Fin~ncier~,:, ,El teSorero>de LaCorpqración' 
diligenciará oportunamente ja contabifidaQ' ep lo, libros oficial~sy auxiliares pertinentes, apli~ndo" 
la técnica y principios de<ace.ptación, gelleralenColombja, a efecto de \presentar,opartunamente i 
estados financlerostntermedios a la JuntaOireetiva. LaJunté;lpresenta~ a 'la Asamblea, ~eneral. 

, ~. dentro de tos tres mesese¡iguientes a la, finalización de cada arrocalendarío; estados financieros ,de 
propósito generaL ' " . .'" , ,', ' ,', .' !' , 

, 	 \ -. • ' • r 

" 
CAPITUlO Vm 

'DE LA DISOl;.UCION y lIQUIDACION 
I 

ART.47.- Causales de d~QluéiÓn,' 

y.Mandato legal o judicial 
• Pbr lavo)untad de las dos terceras p~rtes de los de los miembros' expre$áda en la, 
Asamblea General. ;; ," 

, , ART. 4-8.- De~retada la diSolución de la Cor~raci6nj:elrerrianente patrimonial qu~pudrera 9uedai " 
, pasará auna institución (0\ a varias) sin ánimo de lucro; de Indo le ambiental que,funcione' , 
. ~ preferiblemente en el departamento de Antioquia y que, en todo caso, ajuiciode la Asamblea 
, General, se asemeja ,~~s con sus propósitos y objetivos. ' , ' 

ART.49.- Pr:ocedimiento p,ra la liquidación 

Decretada ta disolución d~.Ia entiq8Q S$ procederá alaliq.uidá~Ión;~En ,la misma asambleS' se. ' 
nombra un liquidador, o,en su defecto podrá,serelúltimorepr~sen~ntelegar. 

Con carga el. patrimonio de la entidad, eltiquidador Publicarátres(3)avisos'en ,un periódico de 
amplia circulación, dejandoel1tre uno Y otro, ,un plázO-de -q1Jince(t51d[~¡,;, en los cualesiriformará. 
a, laciudadanla sobre elproceSQ :de 11quidaCiQn,il1staVdoa losac,reedores a ,hacer valer:.sys 
derechos, QI,lince dlasdespués de lapubHcaclón de.! último:~vjso se liquidará la entidád, pagando' 
las, obligacioné~contraIQas-coh terceros y observando Jasdlsposlclones ilegales sóbreprelación de' 
creditos. . 

, 

Sjcufllplido'lo anterío~ queda un reman~ntedé, actiVo pátrimonial~ éstep~saráalas entidadeasln 
ánimo de lucro que haya/escogido la Asamblea que te~ preferlble~ente radio d~acción'enel' ' 
mismo departamento. ' ,', 

\ 	 ' 

. , 

O', 

, \ 
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CAPITULO IX 

'DELA'REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

ART. 50,- REFORMA DE ESTATUTOS: Los presentes Estatutos podrán ser reformados por 

decisión adoptada por la mayorla absoluta de los miembros de fa Asamblea General, en reunfón 

.ordinaria o convocada exclusivamente con éste fin. . \ . 


ART. 51.- Lo no contemplado en los Estatutos será resuelto por' la asamblea general como máxima 

.autoridad. . ' . 


. . Los pre.. sent~s Estatutos'fueron di~cutidOS y 'aprobados pgr .unanlmidaden ¡él. Asamblea General . /...' 
constitutiva de La Corporaqíón Ruta Natural Colombia, er dra28 de mayo de 2019, en la ciudad de 
MedeIHn, ~ep(Íblica,de Colombia.,. , . . 

RESIDENTE. 
.-A1w..~)

SECRETARIO ' 
Laura Carolina ·Marfa Rubio Rocha Una M¡ircela Restrepo Monsalve 
CC,1130608679 CC, 32352895 

'. 



, I 

Medellin, rTu:!y.o28 de,2019 

'Referéncia~ Aceptación de nombramiento 

r, 

Acepto mi nombramiento como direct~r ejecutivo de la Corporación Rl,lta Natl.l ral 
Colombia 'y me comprometo a ejercer fielmente mi~ funciones: 

,Cordialmente 

..~ 
~'~~b-~-:~~~,-v~~-~~~~'~'~~~~~~'~~ 

, CC:1.1 6o,oBG~ , 

, " 



¡ . 

I . .. 
,1 ... ' 

.' . ,. 

Medellín,rriayp' 2a de 2019 . 

• I 

i. 

" 

., , Referencia':'AcePtación de nombramiento 
. I 

.. : \ 

.' \ • , .' l~. ,_,; _ ' '_ , " , ~, " ~ • 

, Acepto mi nombramiento, como secretario 'de la Corporación ,Ruta Natural .. 

Colombia y m~ comprometo a ejercer fielment~,mis funcion~s. . 


Cordialmente , 

,. 

'. ~' 



, ' 

MedeJHn, níayp28 de '2019 ,. / ' , 

" 
Referenéia: Aceptación de nombramiento 

ACf,3pto'mi, nQmbrarrtjentocomo tesorero de la Corpor~Ci6n Ru~rNatural Colo~bia 
y me comprometo' a ejéréer flélmepte mis,funciones; , ' 

. , - -, , i

.' ' 

, ,<, < 

<,' 

l.,Cordialmente 

, 
/ 

, ' 

·/t • I 

" 
, 

/ 

'j ( 
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INDIOE DERECHO 

FECHA DE NA~rMIENTO. '19~AR;;1982 
MEDELlIN' 
(ANllOQUIA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.59 , ,0 ·F 
ESTATURA' '~.S,AH , SEXO' " 

'" 27-ABR-2000ITAGUI:, ' , ,,' ,', '.. 
~ECHA y tUGAR'Og ÉXpeQ!C10N'M/J~ ", 

, ' REG~Rt.CIONAL 
, ¡VAN QUQUE ESCOBAR 

·1~Ó1400291A 02 012735516 

, " 
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DtMEDtUjM"'¡~ AI\IIIIdI:a !IIIdaÍItI 


, ~ , , 
La Oblata lIe'Climerm de Medtllfn par1. ADdoqula -CCMA- tan fKlútar a los comerdantes los tramites de EODltituc:161l de emprtsu, pYesta. el 

terv1c:lo. de canalizar la tnt'ormaat6n y.frantlliUlrla Il otras élÍUdades.· . . . 


'DATOSB¡4.SfCOS ' 1 ' 


.. 
, 

1, lns<:ripciónRelistroÚruooTributarl0 l\UT (PrimerJIVcZ) O' . ' ; Ó ¡\Ctuali:r.BCi6nRür' O'
, " ~ . . 

~.~. f 1.J.) 11: I .' 1 I 11·'·1"'1. . 

, 

. f .' J -b~gito dev.eri~cáci~' o 

, , ',_ ¡ l ..~.. . \ 

,5. Códi20 CtasificaCión Industri.al Iílt~WnalUnifonne-ClIU (ktivi4ad&:on6mic:~) 

.. -", ,".- . < . " .. : ' . ., _ . '" Ji,' . . ~ 
'DIAN"SGIic:ltud de inseQPcióft IÚRegistnt 6Dico Tributarlo, de i. DI~1ó1l de~OSJ AdWluu NaciOnales. 

' ..6.ft... tid'a.dque.."ej~J:.~).w}~I,.iIlS.peed6.!l y.vI¡iI.'. a.·.nC:.ia(~cas.o. d.~ pers... o.na..'. ~j;Wti... 'C¡¡.s Suj~.s....ao.1~~.Iequ.. '....... i.S.I.tO. le.gal):
',~o'bQ.c~ &..-Imh-º*ler . ' .... ' ",' ...... , 

..' 

.7. Caraeter~tieas.de 'les persOIIlII JUri!liCa, (St'ilo' para l:áddade&'SlnÁDimo de' Lucro) ' .. 

1.1.""""'"om_"'_p(>blioo'" __~,_"'Yd",..-.[]j. 
7.2. Fondos rn. 7.3. CooPer1ltivas rn 7.4. Socledades.yo .......nismos extranjeros ro 
7.5..Sin perso~e·ria juricika rn 7.6. Otras or.gani~~ no ClaS;ficada~" .1QIl2] 
8. :Da~s deftÓDtador (en ~so de~onas jlnidil;iÍs, ent~ sin ánimo de)ucroo persooas ~les q~ pcitetlezcan al régimen común o deban;· 
cumplir con~requisi~al) . : '. " .,' ,... ..'1 '." ". .'. . .' ,l' '. .( . . 

IÍ.LTipoqedocumentoU. ,8.2.Numer:,derdoc~entocieidentidád . ,l. l·):', Illll;,¡.. 1 I 'ID,v.O 
8.3. Fecha de Nambramiento'delContador . '8:4. Núinerode ia ra'.jeta profeSi~nall I l't. I '. .Irl 1 1 

.,
8.5. Apellido!. y nombres,;...._____~_;......,...--,-_'_______--'-,-;....;....,...",____:..-___~______.........,_.:..:....-'-''--_ _._:...:;....;....-'-

" . SÓlo en caso de1I1Kl'e! oontador b1lY.ll81d~ desip8dc¡ pO'~ alpna empresa.: • / " 

8.d, NIT de la empresa a la que pertenece 
....---r"""1'T-1·.·....."..·1;.:..;.,·1......;.."'--1T-I-.--..'.....,..,:1,......;-·. »r-t....-.1--r,-:-I.-1""""",.l'o,v.O 

"'o 

ertifieo q1le Jós d.toscon~rU.dM en el presente ~nexo 10. exactos yverfditol' 
" , ' • - -; - ~ , ,,<, 

.", 

. . Nú:mero de (dentifieaci6~ 

F 

. Asfldilmo, el ,usuario ~eftte recQI'IOca que"e q~ía Iri~rmaél6n i.c¡ufdepositadatlenetornodelltift....IO~ .. OmSCciÓM 
• __ , __ ;. ..... ~.M ___M.__ .-. i'",: - , ",' - • .- . ,- / __ ., " - _,o .: 
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" 
/ 2. c;oneepto ' 

Eapac:iO teHrvadQ ·~·~IAN 

" 

FormiJIariodelReg~o único TributIrio 
HojaPriitclpal 

I 
4, Número dll,formulario, 14589506086 

. , \ 

984. NoiTibre ' 

91l!, C~'lJo; 
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, , 
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" • < .~\,,\~. ", . If\.,.,· §~ "N 
'cAMÁRADE,JCÓMERCIO IDE'~EDELLIN P~<ANTlbQUIA Vd ~w' , 

( . . LIQUIDAeI0N 'OPf I~l?UÉSTO DE' REGISTRO 
. . (Solo DOC'\llt\entos Regist·rables Camar~) 

_ -:...... ;... -:- ~:,- - - - _.- - - - - ~ -:- - - -....;. ~ ",:",.. ~ .•- -~.:..'-.-.,......:. --:- .... -.- :-:':'.,- -,:- - .;...._,-:'.- - ~ ~,,- -,'- -.- -.""7,"':' ~ "":' - -r,- _,'_t""'!"_ - -,-=- ~'- T"-'- -,,- ,;"",.~ -. 

LIQUID~CION N.o ~120f3592 , ~ '. 	 '.,.. . '.' , 
Lugar de Expediciotl 	 A.'&o MES,eDIA ... \ Radicado No.. 
MEDELL'lN 	 .;" '2.019/0'6/0'5, ¡. 18519300 'j 
'OtórgadaPor ,TIPOID. . NUMERO 
L~URÁ CAROLINA MARIA' RUBIO ROClm. . 	 /',.. ,- ---.----...~ C. O" '. 
A favor de, 	 /', ' . ~\ TIPO ID;~~gRO, " 
LAvAA CAROLINA, MAR!A RUB:I:O' ROCHA . . /" .' , _ . 1\.,. c· O . , 

. Orilgen DCt.O. , ;Cl.a.se ¡No,. Documento,! ..F.echa 'Peto. .' M.a..tr,:Lcula Inmob. 'Telefono ' 
. > '. . DOCUMENTO 0.0' " ,. \ 2D19jOS/28 . ICCMA ' .' 1:", . 
.. ", -7".~ -,~ - - ~- - -;"- -:- -'-'- -:-.'".;~ - -'-" -'(:,,~ :....,~ ~~-~- -;.?/--,-:-':- .. ~ -_--:-", .. --"" -"-:-_ ~ ~.:. --'- -,.- - - -;.- -'- -'- 

'Actos suj.etbs de registro 	 :~,P.'.· Descripqlón .. 
.. . Base.s Gravables'. . , 

• .1 	 "C.' Corne;rcío,. ··.. 'Estampillás 
" 

CONSTITpCI~N ENTIDAD .SIN ,ANIMO 'PELU (Cp:. O~) ,p-p . 6 " 60Q, 0,00 6,600,000 
DES!GNAC;rON, REMOCION, R~VOCACIONES ,(Cp: 0'2) p..~ 

"J " 
, < .". "- '- - . 

----------~~--~~--~-------~-
'····To.tal Bases', Gravables 	 , 6',600,000 '6,600,000 

¡ , 

, \ 

. Nqta: 
'É-P ': Entrécparticu~'ares . . . 
.p-o: Particula,re.s y ~ntidadesoftG;iales 

, ' o-o : Entre entidades óficia:L,8s' ,,' ' 
Total,.por concepto. de impuesto, 

~MPPESTO DE REG;I$TRO { ley 223·de '1995 ,267,000 
BSTAMPILLA' PRODESAJ(ROLL0 pE AN:rIOQUI~, o~dena.n~'a 11 <i~1993 3,300
VALOR' MORA => . , O) 

' .....)_ ",:".'___ :":' __ .:.. ___ tl___ ';... ;.......;; ____ ...;, _____ _ 

Fecha limit.e .depago:'2019/07/27,< TqT~ A PAGAR: 270,3'00 
j. 

,1 
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..~ . . . FORMULARIO bElREGISrROÚNICÓO 

.CAl't'iARA. De COMEtl~ ,EMPRESARIALV. SOCIAL RUES 'ConfecárnataS 

J)lME~LLINP~ ANTIOQUiA HOJA" 'l{eddeCámarasdeComerotO 

: .. c. 

DlRgencle a máquina o 1etra-lmprenfa1os daIOa. No 8eadmiten ~nlénmendadurn.En"~~d8J arúcuIo 
166 tfcllDecrétó 0'9 de 2012 y 33 r(elC(Idjgo d!!lCornerolq; CI,I8/qI:IJe'r modlflc:acl6n ·de la inf~m'lllci6IullflOrt84a_ ser' 
.uallzacla..Én loatérmlnos'del artlc:i.llo38 dflI: ~ de cOmercIo, 111 C6marade. eo!Mri:ío,pcI4" aoIidtar Informél:i6n . 
adicional. Autorizo el UIIO y4lvulgaclón el.• tocki la InformiOlón contenida en .... fol'l'l\lllilll'l ya.. anexoII, p.ralos fIneS•. 
propios del08reg~08 púbJlcoa ,sU publlclclad. . 

F:'am 1ISl> exciluSlvods laCémara deComerclo 
Código Cámara y Fec\II,I Radk:acI6n 

R~GISTRO MERCANTIL I VENDEDORES DE REGISTRo ENTIDADES SlN'ANIMO OEÚ,JCROl REGIST~ÚN1COOE.PFIOPONENT.ES .'JUEGOS DE SUEÁTE YA2AR ISócÍEO'AO OIVIL _ ECoNoMIA SOLIDARIA/VEEDuRIAs· 
r-~~______~~~-==-__~r-__C~IU_M_D~A~NM /~ON_.G_~~err~AA~~~~~.~.~~~____~____~~~:__~__~ 

PRIMeR APElUOO • SEGUNDO APELI,IOO . NÓMBI'IE ~e . 

'. ..' ../ 

__ ..__ 

'0 
D 

1 

2 

MATRlcúlA I INSCRIPcIÓN 

RENOVACiÓN 

.'TRASLADO DE DOMICILIO '0' 
AJUSTE. DE INFORMACIÓN FINANCIERA O 
NO MATRIcuLA/INscRIPCIÓN 

DDODDDOODO;', 
Arro QUE ReNUEVA DOPO '. 
TIPO GENeRAL DE'ORGANIZACIÓN, . DO. 
(Rellisar 111$ InsllUeCicneadel r~o RUI!S) 

. I . 

TIPO ESPECIFICO DE ~IZACI6N . DO '. 
. (ReYl8ai: /aS Ir)struCclones deflormulalio RUES¡ 

.' . í 

D! 
d 
o. 

AJuSTe D~IN~lÓ~ FiNANCIERA' .D" 
NO INSCRiPCION 

·.DOOOOODCJOO 
AÑO QUE.RENUEVA CtDOO' 

.' .' 

P<ImIonu. Nalunílaa· , 

DDDDDOCJODOO D'( O, 
IDEf'LTIFICAClÓN NO. , FECHA DEEXf>EolctóN . LUGAR D~ EXPEDICIÓN 

OODOODODDOO 

ACTUALIZACIÓN 

~ACIÓN . 

CANCEl.ACIÓN 

~CIÓN poR TflASLADO [ 
pe DOMIOIlIOJNOIQUE LACAMARA 
DE COMERCIONITÉR1OR' '-

o" 
O 
O. 
[J 

O 
..1 I 

~ l~t!'ClOH: , ; I 

ooOOCtDOdOO 

l' SI(llA 

PfiIMER, ¡SEGUNDO 

TIPO i·. pAIS .' 

oc O <iCJ n.O .PAS~[J I I 

DlRECO~ DE DOMICILIO PRINCIPAL' 4l.. r'r'"$\ictt. 4= ~-~...l ~~ 't 'te; 1ZONkUfl8ANA ~ RLlRALCJ ~tGo POSTAl 1 J 

UBIC~ON;. LOCALI loFlOlNAI' I LOCAL VOFlCINAI 1F~RICAI / IVlVIOOAL)(IFINCA! 1 

MUijlCIPIOI~N IODOI OEPARTAMeNrol~t~';'p. IOCtI~=~IC":/~I\·a~lpAls·j~ai. 
TElÉFOt-!0 '1 Jlgual aI.reportadÍ,.., ellotmulariO del. 
Ra9lSlro Unlco Trlbul8rio orAN Cesilla 44) . 

BJ[]i'J{1]~ffi[[Jf1d@ílJ 

TEléFoNo 2 . 
. 

O[jOClD[JD,DDD.~ . 

: INFORMACIóN PARA NÓTIFICACIóNJ~ y ADMINtSTAAT1VA , 

.0IREOClóNPARANOtIFICACIÓNJUOICIAL c.t:l. 1~I\Su~4t."S"'~""TQ"l~ .. 1~ UFIIWIA~ AUItALD CóDlGÓPÓSTAL! I 
MUNlciPIOIt'(~N !DOO IDEPf<RfAMENTOt~n~ 100r=~~....,..t"A ":'~aI~ r~Sll'ru nMAIA 

TEL~FONO'I ~ 2 , . ' '. . TELéFONO 3 

l1][J]~~CJ(93[][2J~rn [9][]~[QJªij]§lPOC]OOOC1DODD;DO 

. 

LA SEDE AOMINISTAATlVAES: ' . De.coAfolmidadlXllllo 4ISIIIIIIloido.GIl>,"lI1fculo é7 de! Código da Procedimiento . ~. 
PROPlA D' ARRIENDO"'" coMOoÁro O PRéS'rAMO.D AdmInillnitNo.'. :.f datO .ConIéncIoIó.'. ~ .1IUIoIIzo.. .para que me not!1lquen SI:. . .NO O 

o _____o _lLl_'___._-_~_'_.__' '..;..'__"'"-peIJOI\lIl__I\1an_ta...,a_IIMJ...._del-:....,ifO'_INO..;..IliIII:tr_ectr~,_6n6n~lcéaaulaqul_88jl8Ii11Í/Cado~..;..,___........__--.-'...."_'__---1 

.• , 

. ' 

· I 

1 
I 

I 

1 

, 
• ,1 
: 

· ]. 
! 

" 

3 

" .1---..,..........____ 

! ." ..' ACTlVIDADesEOONÓMICAS. ' ., 


IndÍqj.l& una clasiflCll(¡ión prineipal y máximo tre&i~ eecuOt:!.arlas, totn~deI~ de cl8lilficación \ndustrlall~ uniforme (CIIU) 


, 
 1!'40¡aUEa epOIÓO SHD SOLO SI SU .AcíWIDAD ECONÓMICA LA OESARFlúlL:AEN LAClUbAD DE aol'ilOTÁ O,C, 


ACTIVlOA.D. PRINCiPAL.CIIUl . .IACTIVID.A.OSECUIIIDARlAfIl!,Jii '. ,10TlWl·. 1..m1.'V.fOAOeS.CIlU3Y.ct1U4..'. .'. ' "
.. .. 
Ct.AsE~¡t{l!t1l101 SHOn ICLASEA=1f?1lmfD 'SHDnl 'Cl.A8Ennnn SHDn., CLASennnn .SHón 



i - . , ( '. 

FORMULARIO DEL.REGISTRO ÚNICO o 
EMPRESARIAL Y SOCIALRUES 

HOJA 2 • 
DIOgenclell máquina o letra Imprenta loa detq8. No ."admltén tacbo~ ni 8f1~UI'8I: En ,loa ttrmInoa dellI'flculq 
'186 del Decmo 019 de 2012 V 33.deI C!~IJP de Comen:lo. cll&llqUfer ~IfICICI6n de.11IInformecl6n.reportadadebe ser 
8ctuallZlldll. Eníoll t6rI'nlnoaÍlet artioulo ~daI Código de Comercto. la Cámara. ,.ComerCio podrhDllcltar información 
ad\clorial. Autorlm al uSo YdIVulgaCIón de tocIa la InfOrmllCl6n coRtenlda "" .... fOmIularloy..anexos,P'" loa ~ 
proploa de 100reglatro8 pQbtlcoa y su publh:ldld. " • ' • . " . ' ... 

Con ecáma.ras\ 
',Red , \ deCOInl!fCJo 

" 

Para uso exeklslvo de la Cámara de ComelQIó 
CódlgoC;ámaril y Fecha RatliriacIórr 

, I 

. 

5, 

'.6 

7 

INFORMACIÓN FINANcIERA 

.ESTAOO DE RESULTADOS 

}~ActMdadOn:l!narla .$ 
\ O 

0If0a'11lIJf88<l8 $ O 

Com de Venlllll $ O . 

,$ b. ("',00. OQ"U' . 
,ACIlvoNo Corrienlll ,$ O 

$ (ti·(,cQ.OOO 

, ACIlvo Conianl. Pasivo Corrien~" $ ~____'"'7"0___-.,. 

Pulvo No Corrianlll $ -....;.__Q:.'!,.''--_'--_ 

$ O·PaslvoTt.lIai .'.AclivoToIId 

$~' bOQ. 000 $ 
{)

'GII.toa Op~nales 

OIfoaGuloa - O$Pulvo .. Patrimonio $'b ~&OO. COO . 
Sallinee SocIal n $ ~ .'"00., 000 
nSolamente si,,, ~Iklad sin enlmo de ~ 

C~rlas~ del formularlo ROEsl 

COMPO!?ICIÓN DeL CAPITAL EN CASO, DE PERSONAS JUAlorcAS ;l.NÁCIONAL 

2. I5X1'RANJEfIÓ 

GeBloa por Ilnp!Jt8tos 

UIIIldad I P~ Operacional 

Resullado del PerIo4o 

GflUPONIIF [1J 

1-1, PÚBLICO :--..;...,.--:""/0 

2. U'ÚBlICO % 

11 ES UNAEMP.RESA ASOcIA1WA DE TRABAJO 

, APORTES lABOI'IALES " . APORTES LABORALES ADICIONALES': , 'APORTeS"eNOlNEAO . 

s.. ~____ '% __ • s......,_,.,-,-__ "' __ .$---- %_._.. $ %_

$ 
() 

$ 
f) , 

,$ U 

1,2. PRIVADO 100' "/o 

2.2. PRIVADO' 

TOTAL APORTES 

$ ....'---'- %_-

FlEFERENClAS-EflImADEs DECRtDTO REFEFlEN(:IAs" CÓMERCW.ES 
.' 

1. NOMBRE _____--.,.____ TElÉFONO --,.____-' 1. NOM~RÉ ~".__~--"'-_---- TELÉFONO __"~____ 

:f-_+2_,_NOMB~_R_E::::::::::::::::::::::::::::::::::::::----,TEl_É_F_ONO_:::::::::::::::::_-;.;._-..!_2,_NOM_B_Rli_,-..:"____~-___,....-TE-L...ÉFON.-.-O::::::::::;.;.,':.'::'::=-1 
• ESTADo ACTUAL DE,LA PERSONA JURi'DICA 

8 

C9DIGO Del ESTAllO ACTUAL DE LA PERSONAJURlolCA 
(RevIsar las lnstl'lléclonas del formulario RUES¡ 

TIENE ESTABLECIMIENTOS. AGENCIAS °SUCURSALES: SI :;No~ CUANTOs: .....1__-,1 TIENE LA ENTIDAD IMPLEMENTAOO 
UN PROceso DE INNOVACIÓN 

sIDNO~ 

I--+"...;EM:..,P_R_f:SA_f'AM_....I_U_AR..;,C_1nf'oInIa_._._rs..::?-,_oPII_III:...fInIIs..;..._IISIad_/s_IIcoS_l__'!?I,..:D=·~NO_',;:12=._"_'..L_P 
... 
O 
... 
RCEN11U
..,;."_._E...DE_EM_P\.:_.:.,.eA006......' _._TEM_PORAl.:.,.'_.;.:E_S_(%_l_=I::::::::::=I ________~¡ 

9 

-10 

11 

.' . , 
MATRICÚLA INMOBlUARIA 

DIRECCIÓN 
BARRIO 

MUNICIPIO 

PAlS 

. DETAI.LE DE LOS BIENES RAICES ~UE P08EA 
(En c;lI!Ilpllmlento del articulo 32 del Código de Co~) 

OIRECCIÓN 

BARAIO 

MUNICIPIO, 

OEPARTAMENTQ 

PAIS 

LEY 178P DE 2018 

. '.' '.' 

~' DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DÉ JURAMENTO OUt: CUMPLO CON LOS
REQUISITOS ESTASLEWIOOS .EN LA lEY 1780 de 2016 PARA ACCEDeR A' LOS 

SOlO EN~OE 1ft'RijN()V/llCIONY ÍiAaJENOQSEACOGíoo A LOS BENEFICIOS DI¡ LA 
lEY t180 De 201$ALMOMENfO DE lAMATRIcuLA. ' 

BENEFICIOS DELARTlOULO 3. , ' .~BAICHAGR/f,VEON:l\)EJURAMENToQUl!~ELCUMPUMlÉNTOoeLOSAEC\JlS!TOS 
ESTABt~EHEL~U,U1.5201!L~E.Gl.AMl!.NTAI'ItO oeLALEY ' 

CÚMPlO O· NOCUMPLO .~ 

. PROTECCIÓN SOCIAL 
'. 

¿ES APORTANTEAL SISTEMA DE SEGURIDAD y PROTECCIóN SOCIAL? 

TIPO DE APORTA!<lTE; .' - APQRTANTE CON 200· O' I Cl.lJSN:rA CON MENOS 20() O·.r APORTAN1l¡: BENEFICIARIO. DEL O IAPOR'!'ANÍ'e· O' 
(Marque'COll una X la _lila que.CÓrmponda) °MAS COTIZÁNTES . DE COnu.NTES " .. I AFI:I1CUlb 5 OE LA lÉY 1429 DE :rolO lNDEPENDIE!<lTE 

1 

·1 

l 
,:1 
,'1 

j 

l. 
"'1 



FORMULARtO DELREG1STRÓ ÚN,ICOtO,t,' EMPRESÁRIAL.V 'SOCIAL HUES' . 
. ENTIDADES DE ECONOMfA SOUDARIAY ENTIDADES .,CAMAIlADE COMeRCIO" 

DI MlDELlIlllPARAANT'Ci)QUIA . . SIN ÁNIMO DE LUCRO . 

¡ 

! 

ANEXOS 
, I 

.. 

Diligencie a máquina, o letra Imprenta los datos. No se.miRten tlChonaa nlanmendadUr(18. Én los.térmlncÍs del añiculó .Para uso e~clusivo de la Cáníara' de Comercio 
tSSdel Decreto Ot 9, de 201'2 y 33 del CcXllpO de Comere~, !lualqulllr modificación de ~a Infonnaclórí reportada détie 811f .eódigo Cám.ara y Feeha Radicaclón . 
actualizada. En 108 términos .del artlCúlo 36 del Código de Comerclo,le Cámara de ComerCio podrá'aollcltllr1nforl'l\1'Ción 

. adlcion~ Autorizo el uso y dh¡uJgac16n de toda la Información conteRlda en este fon'nularlo y .lIueÍlnexos, párá 10$ fines 
propios de los registros públicos ysu pup/iclded,
.', .' 

INFORMACiÓN GENERA~ _ 
'. '. 

1 

1 

NÚME¡:¡~ DE ASOCIADOS{~JGATORIQ) .r3":IQOOD I NÚ~ERO D.e MUJERES:WDDOD . f' NÚMEflODE HOMBREs;·~DODO 

SI O NOr$J 'CUAL:lP.EÁTENECE A UN GREMIO: I 
ENTIDAD ACREDITADA QUE IMFWITIÓEL CURSO aMlco OE Ee<;>NOMIA SOLIDARIA: 

I 1 

NOMBRE DE LA ENTIDAD que EJEflCE iNSpscciQN. VIGILANCIA y CONTRoL: 

Iq¿0k-e.r~ CU AD~ . ¡ .REQUIERE AU'l'ORIZACIÓN DE REGlaTRO: 
, 

.(Aplicá para las organl:w:iortas esp¡ilCiátiudaa SI N9D" 
de la éCOrIOmla eotidaria) , 

ENTIDAD QUE AUTORIZA: 

t ' . ; I 
, 

HA REMITIDo LA DOCUMENTACIÓN AL ENTE 
SIDDEINSPECCIÓ~, VIGILANciA YCONTROL . . NO 

CLASE DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 

2' 

'ÁSOCIÁCIÓN O 
CORPORACíÓN • ~ 
FUNDAC1ÓN 

ENnDADDELA ECONOMIA SOLiDARiA O 
OTR~D CUAL? .' 

" 

. , 
. . 

tIPo ESPECIFiCO DE ENTlpAo SiN ÁNIMO OE LUcaO O,ENTIOAD DE 1;:C0N0A4IA SOLIDARIA 
. ' (Revisar lasínsliuCGíOnéa dellorrnlllarlo Rl/ES) '.. 

, . [fJel 
.' . .~> t 

.' 

. 

INFORMACiÓN ADICIONAL 
'. . . ; 

,,' 
3 

¿PERSONAS VINCULADAS ASU ENTIDAD 

HO~PRESENTAN ALGUNA.DISCAPACIDAD? ' SIO• j , .. 

¿PERsONAS VINCULADAS A SU ENTIDAD 
SIU,NO~. CUAL IPEflTSNECEN A UNA ETNIA? I 

¿PERSONAS VINCULADAS A SU ENTIDAD 
. PERTENECEN AUN GRI,.iI"O l-GBTI? Sl.~ .···1'40,0 _ ¿CUENTA CON INDIC~DOAES DE GESTIóN?,-, SI O NO~ ..: 

; 

, 
¿PERS0NAS VINtULADASA SU ENTIDAD, TIENEN UNA CóNDICIÓN OEOESPLAZADOS. VICTIMAS O R~INSERTAÍ>OS? SI NO~ CUAL I ,. I ' 

'. 

REPRESÉNTANTE l,.ÉGAL PARA USO EXCLUSIVO DE LA 
CÁMARA DE CoMERCID 

El SlIsé,¡tq deélarabaJo la,gravl¡dad del Juramenlo 'que la ¡nlom\aclón prnantadá. en ~ 100000Iarío y la documeotactón anexa al miÍlmo, 
• .es conlíabla~ veraz, complela, 6l<aCla',' • 

¡ 

Cualqu;e~ lalsedad eA que.se incurra podrá ser sendosada de acuerdo 'con la L~.(adiculo 3& del pódlgo' de~COOIoiroIo '! I1OITIlII8 
. concord_ y col1)Plémenlaríai.l ' . , 

/ 
t ;., 

1; 
I 
! 



" 

FORMLJLABIO O'EL FU:GjSTRO ÚNICO'
.,Q' , ÉMPRESARIALYSQCIAL RUES ",', ,

;c¡"",M,,:,,' 
' 

'. ,ENTIDADES Di; ~CONOMíArSOUriARIAY ENTIDADES, ,(AMARA,DE COMERCIO" 
,DE MiDELL1N'PARA ANTIOQUlA ,. '" " SIN ÁNIMODEtUCRO " ' 

ANEXOS 
, , , ., 

"', 

'DIIlgenCleamáqUina'G letra Imprenta i(ladatoa, No.8thldmlten tÍch~ nI ,enmendadural.En 10& hlnoa del irrtféUlo ' ¡¡ara usO exélusivo de Ja Cómaia de éo'men:io 
166 delPecreto 019 de 2012 Y 33 del Código de Comercio. cualqular modlfictlOlón de la informeclónrepórtada debe- $81' Códi~ Cámaray Fé?'aRaclíCilción 

,actua1izllda. En los términos del articulo 36 del ,Código de Comercio; la Cámara de Corn~Io podrá aOIlcltllr Información 
adlclonal.,Áutorlzo el uso y divulgación de toda la información contenldaaneste fOTml,!larloysl!1 attexos, para los fI"" ' , 
propio. dI! lo~ reglsttml públICos y supublicidad. ' 

.' 

'NÚ~ERO ÓE Ml,lJEI'IEs:ITJODDO 
, f' ',' , 

NOMF!~O OEASOCIADOS (oal:lGATO~RIi:J) 

ENTIOAO ACRED1TAOAQUE IMPAATlÓ€L cURso'aAstoo OE ,e;CONOMIA SOUOARIA: 

NO",r:\lcUAL: j·1 I " ," , ",1PERTENECE A UN GReMIO: SI, O t..::J 1".,"'-'-___--.,.,.J. • ',.,1 . 

HA REMITIDO LA DOCUMENTAGlóN AL ENTE 
DE INSPECCIÓN,VIGILANCIA yfOONTAOL 

SI 

. cLAsE DE LA 1'ONTIDAD SIt'JÁNlMQ'Dí;: LUCRO 

ASOCIAcIÓN 

CORPoR~1ÓN 

FUNDACIóN. 

D 
81 
O 
O 

TIPO E$!lECIFICo DE ENTIDAD SIN ANIMo DE UJCfIO oENTIDAD DEE'CONOMlA !leUDARIA 
(ReViSar las lr!sIruc¡;jones &IIIotrnOO!riÓ RUES)·' . 

ENTIDAD DE LA ECONOMIA ~OUDARIA 

OrRO CUAL? '___...,....._-_,_

,;F!ERSONAS VINCUI.Al)AS A SU ENTIDAD 
PRESENtAN ÁLGUNA DISCAPACIDAD? 

¿PEASOI\IA~'VINCULÁó,AS A sUENríDAO 
'. PERTENECeRA UN GRUPO LGBTI? SI 

NO~'Ll1 

, INFO$MACIÓN ADICIONAL· 

¿PERSONAS VINCULADAS A SUENTIPAÓ 
P~TENECENAUNAETNIA? . 

(. . .' , ..' .. ".' '.' , 

¿PERSONAS VlNC;UlADAS A SUENTIOAO, TIENEN UNA CONDICIÓN DE OES~S. VíCTIMAS O REINSEf!tAOO\I7.. 
" . , - .1' " . • ' . ;! ,~ \ 

, 

'P4F1AUSO EXCLUSIVO DE V. 

CÁMAR4 DI! COf.IIEflClÓ " .' 
\ . . ,-" . 

El suscrito dllclarabajo I.a gravedad deljurameOlo qtle la íl'\f_~ presenllldl;l en este formulario y la dPCU.mentllCló<J anéulII!'I)Í8mO, 

.. 
 es confiable, veraz, Qomplela, exacta. . .:. ~'\ . . 

" 
NOITJIln! dÍ!! Repnlllen!ante .l4!11á1 de la ~a Jl!ríCtIéa: FIRMA' 

¡) (\ 
'1 ......", V 

, '. ;!;'...~-;'..:.',...I ••••./!, - ... J " 

I 

" 

'f 
..' '_.t 

le 

t 
1-1______ccO CE O :nO PASAPORTE. O ,PAla ...;...11 

l. . \' ',' , . . ' , ' ~ ~ 
Cualquier laisedlllf ~ que.e InCUITI! podrá. ser ,anclOneda de acueroo con la Ley (art~1O 38' dlll,Código de C~ y.'nórmas 
.6onoordantes y<:ómpIemenltlrlas) , 

,\ . ---'"'-----......,.-------.;.---........----,.... Q{.......,----~.;.....-...;......-____--,..J¡'L...:_-----___--~------..r 
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.',.. ' 

1 


